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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte dei plan de obras y mejoras territoriales de la 
zona de Villalba de la Loma (Valladolid), Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la pi’oducción de la 
zona y para los' agricultores afectados

En su virtud, este MinivSterio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte dei plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Villalba de la Loma (Valla
dolid), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 1 de marzo de 1962

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos y lim
pieza de arroyos, incluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fecha límite de presentación de pro
yectos. 15-5-1964 Fecha límite de terminación de las obras. 
1-8-1966.

Obra: Limpieza de arroyos. Fecha límite de presentación de 
proyectos, 15-5-1964. Fecha límite de terminación de las obras, 
1-8-1966.

Cuarto, Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectOó 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1964.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

ORDEN de 6 de mayo de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del plan de Mejoras territoriales y 
obras de la zona de Matanza de los Oteros (León).

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de julio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Matanza de los Oteros (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la 
primera parte del plan de obras y mejoras territoriales de la 
zona de Matanza de los Oteros (León). Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera- que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
• territoriales y obras de la zona de Matanza de los Oteros (León), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 7 de julio de 1963.

Segundo! De acuerdo con lo dispuesto en el' articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales y limpieza de arroyos y apertura de zanjas de desagüe, 
incluidas en esta primera parte del plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de la^ 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos principales. Pecha límite de presen
tación de proyectos, 31-10-1964. Pecha límite de terminación de 
las obras, 31-10*-1965.

Obra: Limpieza de arroyos y apertura de zanjas de desagüe. 
Pecha límite de presentación de proyectos, 31-10-1964. Fecha 
límite de terminación de las obras, 31-10-1965.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán,las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico á VV II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años 
Madrid. 6 de mayo de 1964

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director dei 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria "y Ordenación 
Rural.

ORDEN de 9 de mayo de 1964 por La que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Dos Her
manas)}, de los términos municipales de Santa Bárbara 
de Casa y Cabezas Rubias, en la provincia de Huelva.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la finca «Dci¿ 
Hermanas», situada en los términos municipales de Santa Bár
bara de Casa y Cabezas Rubias, provincia de Huelva, concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras y trabajos 
necesarios para la debida conservación del suelo. Por ello se 
ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un plan 
de conservación de- suelos de la finca referida, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo esta
blecido en los aiúlculos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el pian de conservación del suelo 

agrícola de la finca «Dos Hermanas», situada en los términos 
municipales de Santa Bárbara de Casas y Cabezas Rubias, pro
vincia de Huelva, con una superficie total de 1.880 hectáreas.

Segundo. El presupuesto total de las obras a realizar ascien
de a 2.364.569,96 pesetas, de las cuales 877.821.18 pesetas serán 
subvencionadas y 1.476.748,78 pesetas serán a cargo del propie
tario.

Tercero. Se autoriza a Ja Dirección General de Agricultura 
a dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y man
tenimiento de las obras y trabajos contenidos en el referido 
plan de conservación del suelo agrícola para adecuar a lo dis
puesto en dicho plan la forma de explotación de las fincas 
afectadas, para fijar el plazo y ritmo de ejecución de las citadas 
obras y para eféctuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstas no las realicen

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Aladrid, 9 de mayo de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 9 de mayo de 1964 por la que se aprueba el 
Plan de Conservación de Suelos del «Sector VIII del 
olwar del término municipal de Adamuz)), en la, provin- 
(ña de Córdoba.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justiñcado 
con los correspondientes informes técnicos que en ei sector VIII 
del olivar del término municipal de Adamuz (Córdoba), concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras, plan

taciones y labores necesarias para la debida conservación del 
suelo, y a tal fin se ha elaborado partlcularntente por inicia
tiva de los propietarios un plan de conservación de suelos dei 
citado sector, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según se deduce 
del expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo 
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el plan de conservación del suelo 

agrícola del citado sector, de una superficie total de 1.357.1525 
hectáreas.

Segundo. El presupuesto es de 1.277.834,64 pesetas, de las 
que 1.202.263,49 pesetas corresponden a las obras de replanteo 
de franjas y balates, que serán subvencionadas, y las otras 
75.571.15 pesetas relativas al señalamiento de franjas, que serán 
a cargo de los propietarios.

Tercero. La ejecución de las obras se llevará a cabo única
mente en las fincas cuyos propietarios han dado o den por es
crito su conformidad al plan

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en ei referido


